
3274 (XXIX).  Cuestión de la creación, de acuerdo con la Convención para
reducir los casos de apatridia, de un organismo al que puedan acudir las
personas que se crean con derecho a acogerse a dicha Convención

La Asamblea General,

Considerando  la Convención para reducir los casos de apatridia de 28 de agosto de 1961 1

y, en particular, sus artículos 1 1 y 20 en los que se prevé la creación de un organismo al que
puedan acudir las personas que se crean con derecho a acogerse a la Convención para que
examine su pretensión y las asista en la presentación de la misma ante la autoridad competente,

Observando que la Convención entrará en vigor el 13 de diciembre de 1975,

Habiendo considerado que la nota y el memorando explicativo del Secretario General, 2

Considerando las ventajas prácticas que supone la propuesta de que se pida al Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que asuma las funciones
anteriormente mencionadas,

        1. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que
asuma provisionalmente las funciones previstas en virtud de la Convención para reducir los
casos de apatridia, de conformidad con su artículo 11, una vez que la Convención haya entrado
en vigor,

2. Decide examinar, a más tardar en su trigésimo primer período de sesiones, la opinión
del Alto Comisionado, así como las disposiciones que haya adoptado a este respecto con miras  
a tomar una decisión sobre el establecimiento del organismo previsto en virtud del artículo 11   
de la Convención.

2311a. sesión plenaria
10 de diciembre de 1974

                                                       
1 A/CONF.9/15, 1961
2Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de sesiones, Anexos, tema 99 del
programa, documento A/9691.




